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Señores  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
E.S.D.    
  
  

Medio de control   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado   13001-23-33-000-2019-00562-00  

Demandante   NARCISO CASTRO YANES  

Demandado   NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DEAJ  

  
 
SHIRLY BARBOZA PAJARO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 33.334.966 de Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional No. 108.304 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
obrando  en mi condición de apoderada de la NACION - RAMA JUDICIAL en el Proceso 
de la referencia, según poder adjunto, otorgado por el Director Ejecutivo  Administración 
Judicial, Seccional Cartagena-Bolívar, conforme al artículo 103, numeral 7, de la Ley 270 
de 1996, procedo a pronunciarme sobre el escrito de la Demanda presentada por la parte 
demandante, en los siguientes términos: 

 
EN RELACION CON LOS HECHOS: 

 
En relación con los hechos, la entidad demandada únicamente acepta los relativos a los 
cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, así como los extremos 
temporales que se soportaran con la documentación que aporto como pruebas.    
   
Así mismo, se aceptan los relacionados con la presentación de la petición en sede 
administrativa, la expedición de los actos que hoy emergen como acusados.   
   
Frente a los demás hechos presentados en la demanda, es pertinente advertir al 
Despacho que se tratan de enunciaciones normativas, jurisprudenciales y apreciaciones 
subjetivas de la apoderada de la parte actora.   
 
 
 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
 
Me opongo a todas las declaraciones y condenas que sean contrarias a la Entidad que 
represento, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 
1. DE LA BONIFICACIÓN POR COMPENSACIÓN - DECRETO 610 DE 1998 
 
El Decreto 610 de marzo 26 de 1998, creó la Bonificación por Compensación y en sus 
apartes pertinentes, dispuso: 
  

“Para el año que corresponda a la vigencia fiscal para la cual se apruebe por primera vez la 
apropiación presupuestal correspondiente, se aplicará un ajuste a los ingresos laborales que 
iguale al sesenta por ciento (60%) de lo que por todo concepto devenguen los Magistrados 
del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte 
Constitucional y del Consejo de Estado. 
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Para la vigencia fiscal siguiente, el ajuste igualará al setenta por ciento (70%) de lo que por 
todo concepto devenguen los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la 
Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado. 
 
A partir del año correspondiente a la tercera vigencia fiscal, los ingresos laborales serán 
igual al ochenta por ciento (80%) de lo que por todo concepto devenguen anualmente los 
Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, de la 
Corte Constitucional y del Consejo de Estado.” (…) 

 
“Artículo 1°. Créase, para los funcionarios enunciados en el artículo 2° del presente decreto, 
una Bonificación por Compensación, con carácter permanente, que sumada a la prima 
especial de servicios y a los demás ingresos laborales actuales iguale al sesenta por ciento 
(60%) de los ingresos laborales que por todo concepto perciben los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Corte Constitucional y Consejo Superior de la 
Judicatura.  (...) 
 
Artículo 2°. La Bonificación por Compensación de que trata el artículo anterior, se aplicará a 
los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Contencioso 
Administrativo, Nacional y Superior Militar; a los Magistrados Auxiliares de la Corte Suprema 
de Justicia, la Corte Constitucional, y el Consejo de Estado; a los Fiscales y jefes de Unidad 
ante el Tribunal Nacional; a los Fiscales de Tribunal Superior Militar, los Fiscales ante el 
Tribunal de Distrito, y los jefes de Unidad de Fiscalía ante Tribunal de Distrito." 

 
Posteriormente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2668 de diciembre 31 de 1.998, 
cuyo artículo primero, dispuso derogar el Decreto 610 de 1998 y el Decreto 1239 de 1998. 
 
Mediante sentencia de fecha 25 de septiembre de 2001, el Consejo de Estado declaró la 
nulidad del Decreto 2668 de 1998, al considerar que este se apartaba de las normas 
constitucionales que protegen el derecho fundamental al trabajo, porque violaba los 
derechos y prestaciones sociales de los Magistrados de Tribunal, amén que estaba en 
contradicción con la Ley 4ª de 1992 (respecto de las condiciones específicas que señala 
el artículo 2° de esa normatividad), por no ajustarse al régimen contemplado en el artículo 
150 de la Carta,  además  que estaba falsamente motivado. 
 
En razón de la declaratoria de nulidad del Decreto 2668 de 1998, revivió con todas sus 
consecuencias jurídicas y patrimoniales del Decreto 610 de 1998, puesto que en el fallo 
del Consejo de Estado ello se dejó anotado, a pesar de la expedición del Decreto 664 de 
1999, ya que en este se reajustaba la bonificación por compensación pero no se 
respetaban los porcentajes del 60% (año 1999), 70% (año 2000)  y 80% (año 2001 y 
subsiguientes) de lo que por todo concepto devengaban los Magistrados de Altas Cortes, 
siendo ello aplicable por ser la normativa más favorable al trabajador  conforme lo 
establecido en el artículo 53 de la C.N. 
 
Luego, el Gobierno en ejercicio de las facultades legales conferidas en la ley 4ª de 1992, 
expidió el Decreto 4040 del 3 de diciembre de 2004, en el cual le cambian la 
denominación permanente reconocida por el Decreto 610 de 1998, y la denominan 
gestión judicial, pero en todo caso BONIFICACIÓN, que sumada a la asignación básica y 
demás ingresos laborales igualara el 70% de lo que por todo concepto devengaban 
anualmente los magistrados de las altas cortes, para los cargos taxativamente descritos 
en el artículo 1º de dicha norma. 
 
Este último decreto otorgó la opción de acogerse a este, si antes del 31 de diciembre de 
2004, se celebraba un contrato de transacción o se portaba copia del memorial en que se 
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hubiese presentado el desistimiento del proceso que se hubiese interpuesto, radicado 
ante la autoridad judicial respectiva. 
 
Teniendo en cuenta la disyuntiva existente respecto del reconocimiento de la bonificación 
por compensación y la bonificación por gestión judicial, respecto de este tema, mediante 
sentencia proferida el 14 de diciembre de 2011, la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado, -Sección Segunda, Sala de Conjueces, en conocimiento de la 
acción de nulidad interpuesta por el señor JAIRO HERNÁN VALCARCEL y otro, 
expediente radicado con el No. 11001-03-25-000-2005-00244-01, NI 10067-2005, con 
ponencia del Conjuez Dr. CARLOS ARTURO ORJUELA GÓNGORA, Falló: “…Decretase 
la nulidad del Decreto 4040 del 3 de diciembre de 2004, por el cual se crea una 
bonificación de gestión judicial para los magistrados de tribunal y otros funcionarios….”. 
Dicha providencia quedó ejecutoriada el 26 de enero de 2012. 
 
Los principales argumentos esgrimidos por la Sala de Conjueces, al declarar la nulidad 
del Decreto 4040 de 2004, fueron: 

 
El Decreto 4040 de 2004 viola los tratados internacionales suscritos por Colombia, y por 
tanto viola el bloque de constitucionalidad en cuanto no respeta la prevalencia en el orden 
interno de los tratados que reconocen derechos humanos, como los reconocidos por la 
Convención Americana de derechos Humanos en sus artículos 26 sobre el desarrollo 
progresivo  de los derechos, y el 7°, que consagra  como condiciones justas y equitativas 
“un salario equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción”; convención 
debidamente suscrita por el país. 
 
Los Decretos 610 de 1998 y 4040 de 2004 estuvieron vigentes simultáneamente, durante 
un tiempo, de manera que crearon en su momento, dos regímenes laborales en lo 
referente al monto de la asignación mensual, para unos servidores que debían tener el 
mismo régimen y remuneración. 

 
En cuanto a la transacción que fue suscrita por los servidores beneficiarios del 4040, 
expresa que la misma, carece de eficacia jurídica, por ser contraria a la Constitución por 
cuanto afectó el contenido mínimo NO disponible del derecho laboral comprometido y el 
derecho a la igualdad. 

 
Para la Sala de Conjueces del Consejo de Estado, es claro que los beneficiarios del 
Decreto 4040, venían cobijados por el Decreto 610, de manera que la norma aplicable, a 
partir de la ejecutoria de la sentencia de nulidad del Decreto 4040 de 2004, será el 
Decreto 610 de 1998, y en ese sentido, a partir del 30 de enero de 2012, día hábil 
siguiente a la desfijación del edicto a través del cual, se notificó la providencia, la 
Dirección Ejecutiva y sus Direcciones Seccionales debieron pagar la bonificación a los 
magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Contencioso Administrativo, 
a los Magistrados Auxiliares de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, y el 
Consejo de Estado. 

 
Es así que en virtud a lo dispuesto en el Decreto 1102 de 2012 “por el cual se modifica la 
bonificación por compensación para los Magistrados de Tribunal y otros funcionarios”, se 
reconoció por nómina la Bonificación por Compensación en el 80% a todos los 
beneficiarios, desde el 27 de enero de 2012. 
 
1.1. De la prescripción de la Bonificación por Compensación - Sentencias de 
Unificación Consejo de Estado 
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El 18 de mayo de 2016, la Sala Plena de Conjueces de la Sección Segunda del Consejo 
de Estado, dentro del expediente radicado 250002325000201000246-2 (0845-2015), 
demandante Dr. JORGE LUIS QUIROZ ALEMAN y otros, con ponencia del Conjuez 
JORGE IVAN ACUÑA ARRIETA, dictó sentencia de unificación, y en lo relacionado con la 
prescripción de la Bonificación por Compensación, señaló: 
 

“En este sentido solo puede hablarse de exigibilidad de la bonificación por 
compensación, a partir de la fecha de ejecutoria del fallo que declaró la nulidad 
del Decreto 4040, es decir el 28 de enero de 2012 (sic). 
(…) 
Ahora bien; Sobre el tema de la prescripción, la Sala de Conjueces ha resuelto en casos 
análogos, que el término de prescripción se cuenta desde que el derecho se hace exigible, 
que para el caso específico se reputa sólo hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia que 
declaró la nulidad del Decreto 4040 de 2004, es decir, a partir del 28 de enero de 2012 
(sic).” 

El anterior criterio fue morigerado en sentencia de unificación SUJ-016-CE-S2-2019, 
proferida el 2 de septiembre de 2019 por la Sala Plena de Conjueces de la Sección Segunda 
del Consejo de Estado1 y aclarada en providencia del 7 de octubre de 2019, en la que se 
precisó que en la sentencia de unificación del 18 de mayo de 2016, no se había fijado alguna 
regla de prescripción para el periodo comprendido antes de la expedición del Decreto 4040 
de 2004, esto es, antes de la coexistencia con el Decreto 610 de 1998, por lo que resultaba 
hacerlo en esa providencia de unificación, concluyendo lo siguiente: 

“En consecuencia, procede la prescripción de la bonificación por compensación entre 
el 5 de octubre de 2001 y el 2 de diciembre de 2004. Lo anterior es la regla general. Esa 
regla tiene una excepción que consiste en que si Ia persona logra demostrar en el 
expediente, con prueba documental, que antes del 3 de diciembre de 2004 había 
interrumpido la prescripción conforme a la Ley. En ese caso la prescripción va más allá del 4 
de diciembre de 2004 y se retrotraería hasta la fecha de presentación de esa interrupción, 
fecha entonces que debe ser posterior al 5 de octubre de 2001 y anterior al 3 de diciembre 
de 2004. Esta excepción, como toda excepción es de aplicación restrictiva.” 

Así las cosas, conforme a los dos pronunciamientos de unificación del 18 de mayo de 2016 y 
2 de septiembre de 2019, que se complementan en materia de la prescripción de la 
Bonificación por Compensación (80%), existen dos momentos de interrupción de la 
prescripción a saber:  

1. El anterior a la expedición del Decreto 4040 de 2004, esto es, del 5 de octubre de 
2001 y el 2 de diciembre de 2004. Para interrumpir la prescripción de este periodo, 
debe haberse presentado la petición en ese interregno, de no hacerlo, operó la 
prescripción de ese lapso. 

2. El periodo en el cual estuvieron vigentes paralelamente el Decreto 4040 y el Decreto 
610 de 1998, esto es, del 3 de diciembre de 2004 hasta el 26 de enero de 2012 (toda 
vez que, a partir del 27 de enero de 2012, por virtud del Decreto 1102 de 2012, se 
empezó a pagar por nómina el 80%). Para interrumpir la prescripción de este periodo, 

debe haberse presentado la petición antes del 26 de enero de 2015. 

2. DE LA INCIDENCIA EN LA BONIFICACIÓN POR COMPENSACIÓN DE LA 
RELIQUIDACIÓN DE LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS (ART. 15 LEY 4 DE 1992), 

                                                 
1 Ponencia de la Conjuez Dra. Carmen Anaya De Castellanos, Exp. 41001-23-33-000-2016-00041-02 (2204-

2018), Dte. Joaquín Vega Pérez 
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CON LA INCLUSIÓN DE CESANTÍAS DEL CONGRESISTA – SENTENCIA DE 
UNIFICACIÓN 
 
Frente a la pretensión de reconocimiento y pago del 80% de lo que por todo concepto 
devenga un Magistrado de Alta Corte, al tener que incluir en el cálculo de la prima 
especial de servicios establecida en el artículo 15 de la Ley 4ª de 19922, las cesantías del 
congresista, lo cual incide en el cálculo de la Bonificación por compensación, debe 
indicarse que la prima especial fue regulada a favor, entre otros, de todos los Magistrados 
de las Altas Cortes, sin carácter salarial y, la cual, sumada a los demás ingresos laborales 
igualen a los percibidos en su totalidad a los Congresistas de la República, sin que los 
superen. 

 
Así mismo, el Decreto 10 del 7 de enero de 1993, a través del cual se regula la prima 
especial de servicios, de que trata el artículo 15 de la Ley 4ª del 18 de mayo de 1992, indicó 
en su artículo segundo: 

 
“Para establecer la prima especial de servicios prevista en el presente decreto, se entiende que 
los ingresos laborales totales anuales percibidos por los miembros del congreso son los de 
carácter permanente, incluyendo la prima de navidad”. (Se destaca) 
 

De acuerdo con lo anterior, se entiende que la prima especial de servicios (i) será igual a 
la diferencia entre los ingresos laborales totales anuales recibidos por los miembros del 
Congreso y los que devenguen los funcionarios que tienen derecho a ella; (ii) que se 
entiende que los ingresos laborales anuales percibidos por los Miembros del Congreso 
son los de carácter permanente, incluyendo la prima de navidad, y (iii) que la prima se 
pagará mensualmente y no tiene carácter salarial. 
 
En la sentencia de unificación del 18 de mayo de 20163, señaló que las cesantías de los 
congresistas también deben ser tenidas en cuenta para calcular la prima especial de 
servicios del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, lo cual, a su vez, incide en el cálculo de la 
bonificación por compensación. Así lo precisó: 
 

“Las cesantías percibidas por los miembros del Congreso de la República han sido 
consideradas ingresos laborales anuales permanentes por la jurisprudencia del Consejo de 
Estado en ocasiones anteriores4, lo que tiene plena razón de ser pues se trata de una 
erogación que realiza el empleador anualmente a favor de su trabajador y que se causa 
por cada día de trabajo del empleado.  
 

                                                 
2  “ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte 

Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, el Procurador General de la Nación, 

el Contralor General de la República, el Fiscal General de la Nación, el Defensor del Pueblo y el 

Registrador Nacional del Estado Civil, tendrán una prima especial de servicios, sin carácter salarial, que 

sumada a los demás ingresos laborales, igualen a los percibidos en su totalidad, por los miembros del 

Congreso, sin que en ningún caso los supere. El Gobierno podrá fijar la misma prima para los Ministros de 

Despacho, los Generales y Almirantes de la Fuerza Pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La remuneración, prestaciones sociales y los demás derechos labores de los 

Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo 

Superior de la Judicatura y los Fiscales de Estado serán idénticos.” 
3 Dictada por la Sala Plena de Conjueces del Consejo de Estado, Exp. 250002325000201000246-2 (0845-

2015), demandante Dr. JORGE LUIS QUIROZ ALEMAN y otros, con ponencia del Conjuez JORGE IVAN 

ACUÑA ARRIETA 

4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sala de Conjueces, Sentencia 

de 4 de mayo de 2009, Rad. No. 250002325000200405209 02, C.P., Dr. Luis Fernando Velandia Rodríguez 



 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Cartagena 

 

 

 
Centro, Edif. Cuartel del Fijo, Carrera 5º  N° 36- 127 

Teléfonos:   6602124 - 6642455  Fax 6645708 

E-mail: dirseccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
            

 

6 

De allí que esta corporación haya concluido que el auxilio de cesantías debe ser tenido en 
cuenta para realizar la liquidación de la prima especial de servicios de los funcionarios 
mencionados en el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, quienes tienen derecho a percibir una 
suma equivalente a lo que por todo concepto devengan los congresistas. 
 
Este régimen tiene una clara incidencia en la determinación de la bonificación por 
compensación de los servidores públicos que se encuentran sujetos al Decreto 610 de 
1998 pues el mismo, de manera semejante al artículo 1º del Decreto 10 de 1993, previó la 
nivelación salarial al 60%, 70% y 80% “… de lo que por todo concepto devenguen los 
Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado” (subraya fuera del texto), para los años 
1998, 1999, 2000 y siguientes, respectivamente. 
 
En este sentido, y teniendo en cuenta que la prima especial de servicios no solo es un 
ingreso laboral sino que también cuenta con un carácter salarial limitado en atención a lo 
decidido por la Corte Constitucional en la sentencia C-681 del 6 de agosto de 2003, habría 
que señalarse que no existen razones para que se haga abstracción de la misma, o de 
cualquiera de los factores que se tienen en cuenta para su liquidación, al momento de fijar 
el monto a cancelar por concepto de bonificación por compensación a favor de los 
servidores mencionados en el artículo 2º del Decreto 610 de 1998. 
 
Teniendo en cuenta que la prima especial de servicios no solo es un ingreso laboral que 
perciben los Magistrados de las Altas Cortes, sino que además “… constituirá factor de 
salario solo para la cotización y liquidación de la pensión de jubilación de acuerdo con las 
normas nacionales vigentes que regulan el régimen prestacional de los funcionarios 
señalados”5, y que el Decreto 610 de 1998 garantiza que sus beneficiarios perciban un 
porcentaje del total de ingresos laborales devengados por estos funcionarios, también se 
debe concluir que es necesario que el monto percibido por los Magistrados de las Altas 
Cortes por este concepto, y que haya sido liquidado teniendo en cuenta las cesantías 
percibidas por los Congresistas, debe ser un factor para determinar el valor de la 
bonificación por compensación a la que tiene derecho el actor.”  

 
Por consiguiente, hay lugar a la reliquidación de la prima especial de servicios regulada 
en el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992 con la inclusión de las cesantías de los 
congresistas (a la cual tienen derecho los Magistrados de las Altas Cortes), y a reconocer 
su incidencia en la bonificación por compensación (cuyos beneficiarios son los 
Magistrados de los Tribunales y cargos equivalentes).  
 
2.1. De la prescripción de la incidencia de la Prima Especial del artículo 15 de la Ley 
4ª de 1992 
 
Es de señalar de entrada que en la sentencia de unificación del 18 de mayo de 2016, la 
decisión sobre la prescripción está referida netamente a la bonificación por 
compensación, en tanto se sustenta en la declaratoria de nulidad del decreto 4040 de 
2004, que creó la bonificación por gestión judicial. Y, si bien en sentencia de unificación 
de 2 de septiembre de 2009, se morigeró la tesis, también se centró en el análisis de la 
coexistencia de normas sobre la bonificación por compensación y bonificación por gestión 
judicial. Por tanto, los razonamientos jurídicos allí plasmados no pueden hacerse 
extensivos a la reliquidación de la prima especial del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que los dos derechos tienen origen fáctico y jurídico  
diferente, verbigracia, la bonificación por compensación liquidada con el 80% de los 
ingresos laborales anuales de los Magistrados de Altas Cortes, tiene su origen en la 
coexistente vigencia de los Decretos 610 de 1998  y 4040 de 2004, y la posterior 

                                                 
5 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-681 del 6 de agosto de 2003, C.P., Dra. Ligia Galvis Ortiz  
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declaratoria de  nulidad este último estatuto;  mientras que, la prima especial de servicios 
de Magistrados de Altas Cortes tiene existencia desde la Ley 4ª de 1992 (artículo 15) y el 
Decreto 10 de 1993, y frente a ello no ha existido discusión alguna, ni dualidad jurídica 
como en el primer caso. 
 
Sumado a lo anterior, la sentencia de unificación no precisó que la regla fijada para el 
cómputo de la prescripción de los derechos que se originan del reconocimiento de la 
bonificación por compensación en el 80% de los ingresos laborales anuales de los 
Magistrados de Altas Cortes se extendiera o aplicara a las reclamaciones que se inicien 
para que la bonificación por compensación sea reliquidada incluida la incidencia de la 
reliquidación de la prima especial de servicios (artículo 15 Ley 4ª ) con las cesantías de 
los congresistas. 
 
Y, es que de entenderse que la tesis de prescripción sentada en la mentada sentencia de 
unificación de 18 de mayo de 2016, morigerada en sentencia de unificación de 2 de 
septiembre de 2019, se extiende también a la incidencia de la reliquidación de la prima 
especial del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992 en la bonificación por compensación, 
generaría una desigualdad injustificada e irrazonable en relación con los Magistrados de 
Alta Corte que también reclaman la reliquidación de dicha prima especial, a quienes sí se 
les aplica la regla general de prescripción trienal. 
 
En ese sentido, en asuntos relacionados con la reliquidación de la prima especial del 
artículo 15 (con la inclusión de las cesantías devengadas por los congresistas), o la 
incidencia de dicho emolumento en la liquidación de la bonificación por compensación, 
debe aplicarse la regla general de la prescripción trienal, por lo que el interesado cuenta 
con tres años para reclamar su derecho desde su vinculación, momento a partir de la cual 
se hace exigible el derecho. 
 
Por lo tanto, para las pretensiones que tengan por objeto que la bonificación por 
compensación sea reliquidada incluyendo la incidencia de la reliquidación de la prima 
especial de servicios con las cesantías de los congresistas, se mantiene la regla general 
de prescripción trienal de los derechos laborales, de 3 años contados a partir de la 
exigibilidad del derecho, la cual opera a partir de la vinculación del servidor judicial. 
 
2.2. De la Circular DEAJC19-68 
 
Considerando que, con anterioridad a agosto de 2019, por temas presupuestales, no era 
posible para la DEAJ conciliar el pago de la incidencia de la bonificación por 
compensación, para los funcionarios con derecho, que se encontrarán activos en nómina, 
la Dirección Ejecutiva de Administración judicial, mediante Circular DEAJC19-68, indicó 
que:  
 

“Como consecuencia de los efectos vinculantes de la Sentencia de Unificación de la Sala de 
Conjueces de la Sección Segunda del Consejo de Estado, proferida el 18 de mayo de 2016, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, autorizó el traslado presupuestal que le permite 
a la Administración Judicial proceder al reconocimiento y pago de la prima especial de 
servicios del artículo 15 de la Ley 4 de 1992 para Magistrados de Altas Cortes y otros 
dignatarios con la inclusión de las cesantías percibidas por los congresistas y el de su 
incidencia en la bonificación por compensación establecida para Magistrados de Tribunal y 
demás cargos homólogos.  
 
Por lo anterior, se procederá a incluir en el cálculo para determinar los valores del concepto 
de prima especial de servicios art. 15 de la Ley 4 de 1992 y bonificación por compensación, 
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el valor de las cesantías que perciben anualmente los congresistas , en los términos de la 
sentencia citada. 
 
Para tal fin, la Unidad de Recursos Humanos, en la base de la certificación que expida el 
pagador del Senado de la República y la información que sobre cesantías de los 
congresistas remita el Fondo de Previsión Social del Congreso, actualizará los montos a 
reconocer y pagar por cada uno de los mencionados conceptos, a partir de la nómina de 
agosto de 2019”.  

 
Así las cosas, a partir del mes de agosto de 2019, dicha diferencia se empezó a pagar 
por nómina, sin embrago para el caso del Dr. Narciso Castro, tal circunstancia no le era 
aplicable, pues si vinculación a la Rama Judicial finalizó el 30 de Mayo de 2005 
 
 

EXCEPCIONES 
 
De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 175 del CPACA, propongo las 
siguientes excepciones: 
 
1.-PRESCRIPCIÓN TRIENAL DE LOS DERECHOS RECLAMADOS.-   
 
Los derechos laborales prescriben dentro de los tres (3) años siguientes a su existencia y 
consolidación para todos los ciudadanos. En relación con la prescripción de los derechos 
prestacionales, el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, dispone: 
 

“Las prestaciones que emanen de los derechos consagrados en este decreto 
prescribirán en tres años contados desde que la respectiva obligación se 
haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante 
la autoridad competente sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.” 
 

 
 
Así las cosas tenemos que la sentencia de unificación de jurisprudencia de 18 de mayo de 
2016, expediente 25000-23-25-2010-00246-02(0845), de la Sala de Conjueces de la 
Sección Segunda del Consejo de Estado, ejecutoriada el 7 de junio de 2016, en relación 
con los efectos de la prescripción de la bonificación por compensación y la interpretación 
jurisprudencial del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992; establece que el termino de 
prescripción de la bonificación por compensación deberá contabilizarse a partir de la 
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fecha en la que quedó ejecutoriada la providencia que declaró la nulidad del Decreto 
4040, es decir el 20 de enero de 2012. 
 
Por ende, en atención a que la petición del demandante fue radicada ante la Dirección 
Seccional el día 29 de mayo de 2014, es decir que fue presentada con anterioridad al 27 
de enero de 2015, fecha hasta la cual pudo haberse presentado alguna reclamación 
sobre el pago de esta bonificación. Aclarado lo anterior, debe realizarse el análisis de los 
periodos que pidieran ser reclamados por el actor.  
 
Como quiera que la petición fue radicada el 29 de mayo de 2014, en principio podrían ser 
reclamados los periodos comprendidos entre el 29 de mayo de 2014 y 29 de mayo de 
2011; no obstante lo anterior, como quiera que el señor Narciso Castro, estuvo laborando 
para la Rama Judicial hasta el 30 de mayo de 2005, es claro, que la totalidad de los 
periodos reclamadas, se encuentran prescritos 
 
 

 
 
Lo anterior deja claro que el derecho reclamado esta condicionado al surgimiento 

del fenómeno de las prescripción extintiva de derechos y que la misma se 

suspendió con la presentación del derecho de petición que reclama el pago de la 

diferencia salarial, el cual fue presentado el dia 29 de mayo de 2014. 

 
En todo caso, como quiera que la petición fue radicada el 29 de mayo de 2014  y el 
señor Narciso Castro, estuvo laborando para la Rama Judicial hasta el 30 de mayo 
de 2005, es claro, que la totalidad de los periodos reclamadas, se encuentran 
prescritos 
 
 
2.-  LA INNOMINADA O GENERICA. 
 
Solicito se de aplicación al inciso 2 del art. 187 del CPACA, según el cual  en el evento  que 
en el transcurso del proceso el fallador encuentre probado una excepción de fondo la decrete 
en la sentencia. 
 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 
 

Constitución Política de Colombia, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, Ley  270 de 1996, Ley 4 de 1992, en las normas citadas en el 
capítulo de razones de la defensa, y demás normas concordantes aplicables al caso. 
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PETICIONES 
 
1.- PRINCIPAL. Que se declaren las excepciones que resulten probadas. 
 
2.- SUBSIDIARIA. Que se nieguen las pretensiones de la demanda y, 
consecuencialmente, se CONDENE EN COSTAS al Demandante, por las razones de 
hecho y de derecho expuestas en este escrito y se declare que mi representada no tiene 
responsabilidad administrativa alguna en los hechos que dieron origen a este proceso. 

 

 
PRUEBAS 

 
1.-La actuación administrativa iniciada en virtud del derecho de petición presentado por la 
demandante ya se encuentra incorporada al expediente.  
  
2.- Las que obran en el expediente 
 
3.- Las que el despacho de oficio decrete 

 
ANEXOS 

 

1. Poder otorgado por Dr. Hernando Darío Sierra Porto en su calidad 
de Director Seccional de Administración Judicial de Cartagena y 
correo electrónico donde se observa su otorgamiento  
 

2. Resolución de nombramiento y acta de posesión del Dr. Hernando Darío Sierra 
Porto como Director Seccional de Administración Judicial de Cartagena  

 
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita apoderada y mi mandante las recibiremos físicamente en la sede de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de esta ciudad, ubicadas en el Centro, 
Calle del Cuartel Edif. Cuartel del Fijo Piso 2 Teléfono 6647808. 
 
 
Dirección electrónica notificaciones: dsajctgnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co;  
 
Mi correo sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co; celular 3007901374 
 
Al demandante en la dirección que aparece en la demanda. 
 
   
 
Del Honorable Conjuez, cordialmente,   

     

SHIRLY BARBOZA PAJARO 
C. C. No. 33.334.966 de Cartagena  
T. P. No. 108.304 del C. S. de la J. 
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14/9/22, 10:48 Correo: Shirly Hortensia Barboza Pajaro - Outlook
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RE: Solicitud de poder Radicado 13001-23-33-000-2019-00562-00

Hernando Dario Sierra Porto <hsierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/09/2022 5:57 PM

Para: Shirly Hortensia Barboza Pajaro <sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
confiero Poder Especial, amplio y suficiente a la Doctora SHIRLY BARBOZA PAJARO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 33.334.966 de Cartagena y Tarjeta Profesional de Abogado No. 108.304 del
Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico
es sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co; para que en su calidad de abogada de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cartagena-Bolívar, asuma la representación y defensa de la
Nación- Rama Judicial en el proceso de la referencia. 
 
La apoderada queda facultada para realizar todas las actuaciones jurídicas inherentes a este mandato,
en especial las del artículo 77 del Código General Proceso y las normas concordantes. 
 
Sírvase reconocerle personería. 
 

De: Shirly Hortensia Barboza Pajaro <sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 17:01 
Para: Hernando Dario Sierra Porto <hsierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de poder Radicado 13001-23-33-000-2019-00562-00
 
Respetado doctor
Hernando Darío Sierra Porto
Director Seccional de Administración Judiciales de Cartagena
 
Por medio del presente, muy comedidamente a usted solicito se me confiera poder especial con la
facultades descritas a con�nuación y cuya referencia es las siguiente:
 
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E.S.D.   
 



14/9/22, 10:48 Correo: Shirly Hortensia Barboza Pajaro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU0Y2MzMTA1LWRhNTItNGRkYS1iOTI0LTlmYjJiODE3MWU5ZgAQALLJLjvj12dJoSVWQeAZeE0%3D 2/2

 
Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado  13001-23-33-000-2019-00562-00 
Demandante  NARCISO CASTRO YANES 
Demandado  NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DEAJ 

  
  
HERNANDO DARIO SIERRA PORTO, mayor, vecino de esta ciudad, con cédula de ciudadanía No. 73.
131. 106 de Cartagena, en mi condición de Director Ejecutivo de Administración Judicial,
Seccional Cartagena-Bolívar, cargo para el cual fui nombrado por la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, mediante Resolución No. 4104 de 2019 y Acta de Posesión de mayo 30 de
2019, que adjunto, en cumplimiento del Artículo 103, numeral 7, de la Ley 270 de 1. 996,
confiero Poder Especial, amplio y suficiente a la Doctora SHIRLY BARBOZA PAJARO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 33.334.966 de Cartagena y Tarjeta Profesional de Abogado No. 108.304 del
Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico
es sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co; para que en su calidad de abogada de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cartagena-Bolívar, asuma la representación y defensa de la
Nación- Rama Judicial en el proceso de la referencia. 
 
La apoderada queda facultada para realizar todas las actuaciones jurídicas inherentes a este mandato,
en especial las del artículo 77 del Código General Proceso y las normas concordantes. 
 
Sírvase reconocerle personería. 
 
 
HERNANDO DARIO SIERRA PORTO  
73. 131. 106 de Cartagena 

  
 
Acepto:                                               SHIRLY BARBOZA PAJARO 

             C.C. No. 33.334.966 de Cartagena 
   T.P. No. 108.304 del C.S. de la J. 

                                                                                                     

Quedo atenta al otorgamiento del poder solicitado y de antemano manifiesto mi aceptación al mismo.

     SHIRLY BARBOZA PAJARO
      Coordinadora de la Defensa zona 6
      Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena
      Tel.: 664240

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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